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COORDINACIÓN ÁREA DE GESTIÓN ROLICIVA 

Alcaldía local Rafael Uribe Uribe 

Al contestar por favorcite estos datos: 
Radicado No. 20216840257041 
Fecha: 20-04-2021 

*20216840257041* 

Bogotá, D.C. 

(684) 

Señora 
TATIANA CRUZ 
Carrera 12 B N° 32 F-16 Sur 

Bogotá D.0 

Asunto: Respuesta Radicado No. 20216810030832 

Cordial saludo: 

Enatención a su escrito radicado bajo el número del asunto, comedidamente le informo que, conforme al 
trámite legal, le correspondió por reparto a la Inspección 18D con el número de expediente 
2021684490100347E para que, una vez agotado el procedimiento establecido por la Ley 1801 de 2016 
"Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana", se decida de fondo el asunto objeto de la 

solicitud. 

Dicha inspección se encuentra ubicada en la Calle 32 sur # 23 - 62 piso 1 Barrio Quiroga en horario d 
atención 7:00 a.m. a 4:30 p.m. de lunes a viernes. 

Cordialmente, 

Proyectó: Andrés Camilo Redondo Rengifo 

Auxiliar Coordinación Área De Gestión Policiva 

Alcaldía local de Rafael Uribe 
Calle 32 No. 23 - 62 sur 
Código Postal: 111811 
'fel:3660007 
Información Linea 195 
www.rafaeluribe.goy.co  
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